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PROPOSICIÓN DE ELIMINACIÓN 

 

PROYECTO DE LEY No. 283  DE 2019 CÁMARA  

“Por medio del cual se sustituye el título xi, “de los delitos contra los recursos naturales 

y el medio ambiente” de la ley 599 del 2000” 

 

Eliminación  del  artículo 335E del Proyecto de ley N. 283 de 2020 Cámara. 

 

 

ARTÍCULO 335E. Aprovechamiento ilícito de residuos. El que sin permiso de autoridad 

competente o con incumplimiento de las normas vigentes se apropie, recoja, 

transporte, valorice, transforme, elimine o aproveche residuos sólidos o residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) incurrirá, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas a que hubiere lugar, en prisión treinta y seis (36) a setenta y dos (72) 

meses y multa de ciento treinta y cuatro (134) a treinta mil (30.000) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 

 

 

 

ADRIANA MAGALI MATIZ VARGAS 

Representante a la Cámara por el Tolima 
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JUSTIFICACIÓN 

La creación de este tipo penal, pone en vilo la actividad de reciclaje como práctica 

común, puesto que la supedita a tramites para poder realizar esa labor.  Hay que 

resaltar que a través del Decreto 596 de 2016, en el cual se establece el procedimiento 

de formalización de los recicladores, el proceso de formalización para las 

organizaciones de recicladores tiene una duración de cinco años contados a partir del 

momento en que se haga su registro ante la SuperServicios, en los cuales tiene que 

cumplir una serie de requisitos para superar las 8 fases que establece el Decreto. 

No solo el proceso de formalización se vería gravemente afectado, sino también las 

personas que se dedican al reciclaje, que de por si se encuentran en situaciones de 

vulnerabilidad, puesto que no permitiría en algunos casos continuar con su proceso de 

formalización, sino que su conducta sin este requisito ya constituiría un delito. 

 


